
Intendencia Municipal de Río Negro
Departamento Administrativo

OFICINA CENTRAL

Fray Bentos 15 de enero de 2008.-

RESOLUCIÓN Nº 27.-

VISTO : Que el día 16 de enero del corriente año, vence el plazo para el pago Contado y 
Primera Cuota, del Impuesto de Contribución Inmobiliaria Rural, Ejercicio 2008.-

CONSIDERANDO:  Que el Ejecutivo ha recibido numerosos planteamientos, solicitando 
la prórroga del mismo hasta el 31 de enero de 2008.-

ATENTO: A lo expuesto y conforme a lo establecido en los Arts. 274 y 275 de la 
Constitución de la República y 239 de la Ley Nº 13.637 de fecha 21 de diciembre de 1967.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RIO NEGRO
RESUELVE

Art. 1°)  Prorrogase hasta el 31 de enero de 2008, el vencimiento de la Primera Cuota y 
Pago Contado del Impuesto de Contribución Inmobiliaria Rural Ejercicio 2008.-

Art.2º)  Tomen conocimiento Dirección de Hacienda, Asesoría Jurídica, Juntas Locales y 
dese difusión a través de la Oficina de Prensa y Relaciones Públicas.-

Art. 3º) Cúmplase, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.-

Art. 4º) Desígnese al Director de la Unidad de Asesoramiento Jurídico- Notarial Dr. Mario 
Fonrodona, a firmar conjuntamente con el Intendente la presente.-

Firmado               Esc. Juan C. González                    Intendente Interino
              Dr. Mario Fonrodona           Dtor. Unidad Jurídica


